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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena 

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos:  

  

1. Indique expresamente dentro del contenido del poder judicial 

otorgado la dirección electrónica que le pertenece a la apoderada judicial 

del demandante, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5°, Dec. 806 de 2020). 

 

 2. Manifieste o acredite sí la dirección electrónica que le pertenece a 

la apoderada del actor, informada en la demanda, coincide con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° y 6°, Dec. 806 de 2020). 

  

 3. Deberá informar bajo la gravedad de juramento si los originales de 

las facturas cambiarias cuya ejecución aquí se pretende se encuentran en 

su poder, fuera de circulación comercial y si serán aportadas al proceso en 

original cuando así sea solicitado por este despacho, lo anterior en armonía 

con el numeral 3° del artículo 84 del Código General del Proceso y el canon 

245 ejusdem. 

  

 



4. Modifique el capítulo de pruebas de la demanda señalando que las 

facturas cambiarias base de la ejecución fueron aportadas en copia digital. 

 

5. Adecúe el numeral tercero del capítulo de hechos de la demanda, 

en el sentido de indicar la fecha de cada uno de los “abonos” que se 

informaron respecto de las facturas cambiarias No. C 1750, C 2158, C 

3335, C 2472  FE 802. En ese orden, dependiendo la fecha en que se hayan 

efectuado los pagos parciales, el ejecutante deberá imputarlos primero a 

intereses y luego a capital para efectos de determinar correctamente las 

sumas que se adeudan por concepto de capital de los citados títulos valores 

que fueron reclamadas en el capítulo de pretensiones del libelo; por ende, 

deberá adecuar también los valores reclamados en las pretensiones con 

relación a la mencionadas facturas. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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